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DIRECTIVA Nº 005-2010-ME/VMGI ò NORMAS 
PARA LA EJECUACION DEL MANTENIMIENTO DE 

LOCALES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

PUBLICAS A NIVEL NACIONAL ð2010ó



Articulo 3º. - DEFINICIONES
3.1 Mantenimiento Preventivo : Comprende las acciones que se deben realizar, en

forma periódica para prevenir, evitar o neutralizar daños y/o el deterioro de las

condiciones físicas de las infraestructura , mobiliario del local escolar, asimismo las
acciones que se deben realizar de forma inmediata para prevenir la infraestructura

que ponga en riesgo la población escolar .

3.2 Mantenimiento Correctivo :
Comprende las acciones orientadas a

corregir las fallas originadas por el mal

uso y o desgaste natural de algunos
materiales que conforman la

infraestructura .

3.3 Mobiliario Escolar Son muebles
de madera o metal empleados en

los centros de educación inicial,

especial, educación primaria,
educación secundaria y

educación superior, con diseños
característicos y medidas

estandarizadas .

3.2 Local Escolar : Comprende las
edificaciones levantadas sobre un terreno

de propiedad publica o privada, donde

funciona una o mas instituciones
Educativas Publicas



Articulo 7º. - DE LA ASIGNACION Y USO DE LOS RECURSOS POR EL 
MINISTERIO DE EDUCACION

7.2.- Los recursos destinados a
Mantenimiento podrán ser

utilizados en infraestructura , así

como en mobiliarios e
infraestructura informática según

el siguiente detalle :

Å Mobiliario hasta el 30% del monto
otorgado .

Å Mantenimiento de infraestructura

Informática hasta el 15% del
Monto otorgado .

De ser necesario que el gasto del
mobiliario supere el porcentaje

establecido en la Presente

Directiva, deberá contar con el
informe técnico del Director de la

Institución, solicitando el pedido, y
la DRE y/o UGEL o Municipalidad

aprobaran o no el pedido, luego

deberá de tener la conformidad
del comité veedor, de no utilizar

estos porcentajes en lo indicado
se podra utilizar la totalidad en el

mantenimiento de infraestructura .



ARTº 8º .- DE LA CONFORMIDAD DE LOS COMITES DE 

MANTENIMIENTO Y VEEDOR

EL COMITÉ DE MANTENIMIENTO.- Registra en el Formato nº 1 FICHA TECNICA DE
MANTENIMIENTO las acciones de mantenimiento, priorizadas antes del inicio

del Programa .

DOS PADRES DE FAMILIA DESIGNADOS EN ASAMBLEA, DETERMINAN LA
PRIORIZACIONDELASACCIONES EN FUNCION DELA Presente Directiva .

EL COMITÉ VEEDOR- Deberá de verificar el cumplimiento de las acciones 

para el Mantenimiento de los Locales escoñares que comprende  la 
infraestructura, mobiliarios e infraestructura informática de las instituciones 

educativas publicas, de acuerdo al formato Nº 1 
remitir a la UGEL o Municipalidad respectiva los informes de las incidencias 

relacionadas con la ejecucion de las acciones de mantenimiento



CAPITULOIII : DELASRESPONSABILIDADES

Articulo 9º.- DELMINISTERIODEEDUCACION

9.1 De la Secretaria de Planificación Estratégica .
En coordinación con la Oficina de Estadística, revisa y consolida el listados de locales escolares a nivel
nacional en losque funcionan las instituciones educativas publicas .

10.2 De la Oficina General del Administración .
Visitas que crea necesario, a las Direcciones Regionales de Educación y unidades de Gestión Educativas
Locales, a fin de coordinar y solicitar el Formato 2 ðDeclaración de Gastos de las Instituciones Educativas
Públicas que no las hubiera remitido dentro de las fechas establecidas .



ARTº 8.- DE LA CONFORMACION DE 

LOS COMITES DE MANTENIMIENTO Y 

COMITÉ VEEDOR

EN CADA LOCAL ESCOLAR EL DIRECTOR  

RESPONSABLE CONVOCA E INSTALA EL 

COMITÉ DE MANTENIMIENTO, EL QUE 

TENDRA COMO MIEMBROS A DOS 

REPRESENTANTES DE LOS PADRES DE 

FAMILIA DESIGNADOS EN ASAMBLEA  DE 

PADRES DE FAMILIA



10.3 De la Oficina de Infraestructura Educativa (OINFE)

a) DEFINIRLoscriterios de distribución del uso de los Recursos

b) Coordinar con las DREy UGELpara realizar el seguimiento y monitorio de los trabajos

c) Coordinar con el Circulo de Mejoras de la Calidad del Gasto

d) Llevar el registro de las òFichasde Mantenimiento óðFormato 1, donde conste las acciones de mantenimiento que se
han programado realizar, entre otros aspectos .

e) Llevar el registro de los Informes del Comité Veedor de las instituciones educativas publicas .

f) Elaborar y remitir los instructivos con las Orientaciones Técnicas , llenado de la Ficha Técnica de Mantenimiento .

g ) Monitorear la ejecución de los trabajos de mantenimiento preventivo , mediante visitas selectivas de inspección .

h) Elaborar informes mensuales del mantenimiento preventivo , sobre la base de ejecución física, financiera y la evaluación

técnica realizada .

g) Elaborar y presentar el informe final de la ejecución de las acciones de mantenimiento preventivo de las instituciones
educativas publicas, antes del 15 de octubre del 2009.

h) Solicitar a la Oficina General de Administración , la ejecución de los montos autorizados .

i) Capacitar a las DRE y UGEL del Ambito Nacional en los aspectos técnicos de mantenimiento Preventivo



Articulo 10º.- DELA INSTITUCIONEDUCATIVA.

10.1 Utilizar los fondos , priorizando las acciones
de mantenimiento que garanticen, bajo
responsabilidad, las condiciones mínimas de

seguridad, y salubridad de la Institución
Educativa .

10.3 Presidir el comité veedor con dos padres de
familia, de ser el caso incluir a directores de las

instituciones que ocupen el mismo local escolar .
10.5 Dirigir y ejecutar las acciones de

mantenimiento en el local de la I E a su cargo .
10.6 Remitir el Formato 1 antes del inicio de las
actividades .

10.7 Firmar el Acta de Compromiso

10.9 Remitir a la DRE, UGEL, o Municipalidad
según corresponda el Formato Nº 1 Ficha
Técnica de Manteni 9miento según corresponda

para su registro a fin de que se cumpla lo
establecido en el literal d) del articulo 9.3,

previamente visado por el Área de Infraestructura
de la UGELó DRE según corresponda y antes de
iniciar la Ejecución de los trabajos de

mantenimiento

telefono correo electronico

Código Modular

Centro poblado Distrito Provincia Region

I Rubro Pintura de Muros Exteriores

II Rubro Pintura de  Aulas

III Rubro Reparación de Muros

IV Rubro Reparación de Pisos 

V Rubro Reparación de  Techos

VI Rubro arreglo de Puertas.

VII Rubro arreglo de Ventanas

VIII Rubro arreglo de Instalaciones Electricas

IX Rubro arreglo de Mobiliario Escolar

X Rubro arreglo de Servicios Higienicos

XI Rubro arreglo de Elementos Exteriores

XII Rubro adquisicion de Mobiliario Escolar

XII

Detalle:

Fecha:

éééééééééééééééé

Director de la Institucion Educativa

Nº

Código de local

Nombre de la Institucion Educativa

Ubicacion (Av./Calle)

Nº

FORMATO 1

FICHA TECNICA DE MANTENIMIENTO

          Representante de Apafa - Padre de Familia

é...éééééééééééééééééé

Total

Numero de aulas en el local de la Institucion Educativa Publica

Numero de Alumnos de la Institucion Educativa Publica

Numero de Docentes de la Institucion Educativa Publica

Nombre del Director (nombrado y/o encargado)

        Representante de la Apafa- Padre de Familia

ééééééééé.éééééééé...

Unidad de Medida
Cantidad Costo estimado S/.

Partidas de Mantenimiento Preventivo

Rubro Mantenimiento de Infreaestructura  Informatica

FORMATO Nº 1



Å 10.4 Acercarse a la Oficina correspondiente al Banco de la Nación, para 

cobrar el monto asignado a su Iinstitucion Educativa conforme a la 

relacion aprobada por Resolucion Ministerialééé.

10.10 Adicionalmente el Director de la institución Educativa Publica, al amparo

del Articulo 3º del Decreto Supremo 001-2009-ED esta facultado para:

a) Contratar directamente la adquisición de bienes y/o servicios que se

requieren para cumplir con las acciones a realizar , definidas en la ñFicha

Técnica de Mantenimientoò.
b) Llenar la información del Formato 2 ñDeclaraci·nde Gastos distribuido

por cada rubro y remitirlo conjuntamente con el informe del comité

veedor a la Dirección Regional de Educación y/o Unidad de Gestión

Local, según corresponda a mas tardar el 15 de JULIO del 2010, en

caso contrario, la Oficina General de Administración, bajo

responsabilidad comunicará a la DRE y/o UGEL de la jurisdicción a fin

que procedan a efectuar la correspondiente retención de los haberes del

director.
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DIRECTIVA 005-VMGI/MED

Dirección Regional de Educación     :    telefono correo electronico

Unidad de Gestión Educativa Local  :     

Institución Educativa Publica           :     (XX) Monto Asignado S/.

Nº de 

AULAS

Fecha Tipo Numero Importe S/.

I Rubro Pintura de Muros 

BASE DE PINTURA X GAL X 5 unid. FERRETERIA  ZETA 06/05/2009 Boleta de venta 01-1044 180.00

PINTURA AL LATEX EXTERIORES .X GAL x 20 unid FERRETERIA  ZETA 06/05/2009 Boleta de venta 01-1045 620.00

M ANO DE OBRA VIDAL M AM ANI JAIM E 10/05/2009

Recibo de 

honorarios 01-00025 540.00

Sub T o tal    S/    1340.00

II R ubro  P intura de  A ulas

BASE DE PINTURA X GAL X 5 unid. FERRETERIA  ZETA 06/05/2009 Boleta de venta 01-1047 210.00

PINTURA AL LATEX INTERIORES .X GAL x 21 unid FERRETERIA  ZETA 06/05/2009 Boleta de venta 01-1049 600.00

M ANO DE OBRA VIDAL M AM ANI JAIM E 10/05/2009

Recibo de 

honorarios 01-00031 580.00

Sub T o tal    S/    1390.00

III R ubro  R esane de M uro s 

266 bls CEM ENTO FERRETERIA  EQUIS 11/06/2009 Boleta de venta 01-1025 400.00

ARENA FERRETERIA  EQUIS 11/06/2009 Boleta de venta 01-1026 300.00

M ANO DE OBRA JOSE CUYA LANATA 12/06/2009

Recibo de 

honorarios 01-00350 585.00

Sub T o tal    S/    1285.00

IV R ubro  R esane de P iso s

36 bls CEM ENTO FERRETERIA  EQUIS 13/06/2009 Boleta de venta 01-1027 450.00

ARENA FERRETERIA  EQUIS 13/06/2009 Boleta de venta 01-1028 380.00

M ANO DE OBRA LUIS ANTONIO CARREÑO 12/06/2009

Recibo de 

honorarios 01-00650 385.00

Sub T o tal    S/  1215.00

V R ubro  R esane de T echo s 

36 CALAM INAS FERRETERIA  EQUIS 14/06/2009 Boleta de venta 01-1125 450.00

CLAVADORES FERRETERIA  EQUIS 14/06/2009 Boleta de venta 01-1126 350.00

M ANO DE OBRA CARLOS BIANCHI  BENITEZ 16/06/2009

Recibo de 

honorarios 01-00370 385.00

Sub T o tal    S/  1185.00

VI R ubro  arreglo  de P uertas 

PINTURA ESM ALTE SINTETICO FERRETERIA ALFA 15/06/2009 Boleta de venta 01-1030 75.00

LIJA PARA M ADERA FERRETERIA ALFA 15/06/2009 Boleta de venta 01-1030 15.00

M ANO DE OBRA AURELIO GODOFREDO 15/06/2009

Recibo de 

honorarios 01-00254 250.00

Sub T o tal    S/  340.00

VII R ubro  arreglo  de ventanas

PINTURA ESM ALTE SINTETICO FERRETERIA ALFA 15/06/2009 Boleta de venta 01-1030 75.00

LIJA PARA M ADERA FERRETERIA ALFA 15/06/2009 Boleta de venta 01-1030 15.00

M ANO DE OBRA AURELIO GODOFREDO 15/06/2009

Recibo de 

honorarios 01-00254 250.00

Sub T o tal    S/  340.00

VIII R ubro  arreglo  de instalacio nes electricas

FLUORESCENTES ELECTRICIDAD  GAM A 16/06/2009 Boleta de venta 01-1030 250.00

TOM ACORRIENTES ELECTRICIDAD  GAM A 16/06/2009 Boleta de venta 01-1030 120.00

M ANO DE OBRA LUIS CARREÑO 18/06/2009

Recibo de 

honorarios 01-00254 400.00

Sub T o tal    S/  770.00

IX R ubro  arreglo  de mo biliario  esco lar

LIJAS FERRETERIA BETA 20/06/2009 Boleta de venta 01-1030 40.00

BARNIZ FERRETERIA BETA 21/06/2009 Boleta de venta 01-1030 150.00

M ANO DE OBRA NICOLAS HUAYRE 22/06/2009

Recibo de 

honorarios 01-00254 250.00

Sub T o tal    S/  440.00

X R ubro  arreglo  de servicio s higienico s

LIJAS FERRETERIA BETA 20/06/2009 Boleta de venta 01-1030 40.00

BARNIZ FERRETERIA BETA 21/06/2009 Boleta de venta 01-1030 150.00

M ANO DE OBRA NICOLAS HUAYRE 22/06/2009

Recibo de 

honorarios 01-00254 250.00

Sub T o tal    S/  440.00

XI R ubro  arreglo  de elemento s exterio res

6 BLS CEM ENTO ELECTRICIDAD  GAM A 21/06/2009 Boleta de venta 01-1030 75.00

1 M 3 ARENA ELECTRICIDAD  GAM A 21/06/2009 Boleta de venta 01-1030 35.00

M ANO DE OBRA JORGE CORNEJO 22/06/2009

Recibo de 

honorarios 01-00254 180.00

Sub T o tal    S/  290.00

XII R ubro  adquisicio n de mo biliario  esco lar

15 M ESAS c/u 35.00 M UEBLERIA  ESTUDENT. 26/06/2009 Factura 01-00547 580.00

15 SILLAS c/u 13.00 M UEBLERIA  ESTUDENT. 27/06/2009 Factura 01-00547 195.00

TRASLADO OSCAR CORNEJO 28/06/2009

Declaracion 

jurada flete D.J. Nº 1 50.00

Sub T o tal    S/  825.00

XIII
R ubro  M antenimiento  de Infreaestructura  

Info rmatica

LIM PIEZA 15 CPU CYBER INFORM ATICA  26/06/2009 Factura 01-00547 150.00                                                           

FORM ATEO 20 CPU SISTEM AS INC. 27/06/2009 Factura 01-00547 250.00                                                          

LIM PIEZA IM PRESORA FREDDY YEYI 28/06/2009

Declaracion 

jurada D.J. Nº 1 65.00                                                             

Sub Total    S/ 465.00

A 19095.00

(XX) B 20900.00

(XXXX) B-A 1805.00

Director de la IEP

DNI Nº........................................

Saldo no Utilizado S/.

FORMATO 2
DECLARACIÓN DE GASTOS

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO  DE LOCALES ESCOLARES - 2010

(XXX) Comprobantes de Pago y/o Declaracion Jurada

Nº

(xx) Consignar la suma depositada por el Ministerio de Educación en la Cuenta aperturada en el Banco de Nación.

(X) DRE o  UGEL Consignar el numero que emite el Sistema de Declaracion de gastos que se encuentra en la pagina WEB. 

(XXX) Los Comprobantes de Pago Autorizados por la SUNAT, se giraran a nombre de cada Institución Educativa Publica.

Total S/.

Monto Asignado S/.

Nombre del ProveedorDetalle del Gasto
Nº de 

Orden

Dirección Regional de Educación     :    telefono correo electronico

Unidad de Gestión Educativa Local  :     

Institución Educativa Publica           :     (XX) Monto Asignado S/.

Fecha Tipo Numero Importe S/.
I Rubro Pintura de Muros 

Sub Total    S/   0.00

II Rubro Pintura de  Aulas

Sub Total    S/   0.00

III Rubro Resane de Muros 

Sub Total    S/   0.00

IV Rubro Resane de Pisos

Sub Total    S/ 0.00

V Rubro Resane de Techos 

Sub Total    S/ 0.00

VI Rubro arreglo de Puertas 

Sub Total    S/ 0.00

VII Rubro arreglo de ventanas

Sub Total    S/ 0.00

VIII Rubro arreglo de instalaciones electricas

Sub Total    S/ 0.00

IX Rubro arreglo de mobiliario escolar

Sub Total    S/ 0.00

X Rubro arreglo de servicios higienicos

Sub Total    S/ 0.00

XI Rubro arreglo de elementos exteriores

Sub Total    S/ 0.00

XII Rubro adquisicion de mobiliario escolar

Sub Total    S/ 0.00

XIII

Rubro Mantenimiento de Infreaestructura  

Informatica

Nº

Nombre del ProveedorDetalle del Gasto
Nº de 

Orden

FORMATO 2

DECLARACIÓN DE GASTOS

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOCALES ESCOLARES - 2010

(XXX) Comprobantes de Pago y/o Declaracion Jurada



10.11 La cuenta bancaria destinada para el mantenimiento deberá ser utilizada por el director

responsable, exclusivamente para fines de mantenimiento preventivo de los

locales escolares, que comprende la Infraestructura y el Mobiliario .

El saldo NO UTILIZADODEBERAPERMANECERY/O DEVUELTOA LA CUENTABANCARIA, el cual será

revertido por el Ministerio de Educación a la Dirección Nacional de Tesoro Publico del Ministerio de

Economía y Finanzas, INCLUYENDOLOSINTERESESDE LA CUENTAQUE NO PODRAN SERUTILIZADOS.
Entiéndase por SALDO NO UTILIZADO los fondos sobre los que no exista una obligación de pago por

bienes y servicios contratados, entregados o brindados .

10.12 Los materiales destinados al mantenimiento preventivo deberán adquirirse conforme a los

rubros del Formato ò,para facilitar el registro en dicho formato .

10.13 Los documentos originales que sustentan la Declaración de Gastos quedaran en custodia de la

Institución Educativa publica para cualquier control posterior .



Articulo 11º.- DELA DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION.

11.1 Brindar el apoyo a las UGEL para asegurar la correcta ejecución de los recursos asignados para el
mantenimiento preventivo básico de los locales de las Instituciones Educativas publicas del ámbito de su

competencia .

11.2 EFECTURLASGESTIONA FIN DE QUE LOS DIRECTORESDE LASI.E. DE SUJURISDICCION ANTESDE COBRAR
LOS FONDOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO2010, SUSCRIBANUN ACTA DE COMPROMISO EN EL CUAL
AUTORIZENUNA RETENCION DE HABERESEN CASO DE NO CUMPLIR CON LA ENTREGA DEL FORMATO 2

òDECLARACIONDEGASTOSóEN LOS PLAZOSESTABLECIDOS.

11.3 Supervisar y fiscalizar la ejecución de Mantenimiento de los recursos asignados para el mantenimiento
de los locales del ámbito de su competencia .

11.4 ELABORAR LOS INFORMESMENSUALES CON LA INFORMACION REMITIDAPOR LA UGEL, LOS CUALES
DEBERANREMITIRSEA LA OFICINA DE OINFE.

11.5 Registrar en el aplicativo de la página Web del Ministerio de Educación, el Formato 2 - Declaración de
Gastos de las Instituciones Educativas Públicas de su jurisdicción, por cada rubro de gastos .

11.6  REMITIR A OINFE  EL FORMATO NÜ 1 FICHA TECNICA DE PARA SU REGISTROé.-

11.8  Capacitar a la UGEL en los aspectos técnicos del mantenimiento preventivo

12.7  Remitir copia del Formato 1 Y  FORMATO 2 Declaración de Gastos y el Informe del Comité  Veedor,



Artículo 12 .- DELA UNIDAD DEGESTIONEDUCATIVALOCAL UGEL

12.1 Apoyo administrativo y la orientación necesaria a los directores de las instituciones educativas públicas .
12.2 Capacitar a los Directores en los aspectos tecnicos .

12.3 Asegurar la conformación del Comité de Mantenimiento y Comité Veedor .

13.5 Difundir y entregar los instructivos con las orientaciones para la ejecución del Mantenimiento Preventivo .

13.6 Remitir a las DRE Informes mensuales conteniendo losavances de los trabajos realizados .

13.7 Recepcionar los informes que elabore el Comité Veedor , la òFichaTécnica de Mantenimientoóy de la

òDeclaraci·nde Gastosó,elaborados y remitidos por el Director responsable del local escolar, hasta el 15 de
setiembre del año 2009 y remitirlo a la DREcorrespondiente para la elaboración del informe respectivo .

13.8 Registrar en el aplicativo de la página Web del Ministerio de Educación, el Formato 2 - Declaración de
Gastos de las Instituciones Educativas Públicas de su jurisdicción, por cada rubro de gastos .

13.9 Remitir copia del Formato 2 - Declaración de Gastos y el Informe del
Comité Veedor, recepcionados de las Instituciones Educativas Públicas de su Jurisdicción, a la Dirección
Regional de Educación correspondiente para su remisión al Ministerio de Educación .



DISPOSICIONES 

COMPLEMENTARIAS Y FINALES

Å SEGUNDA LOS DOCUMENTOS REGISTRADOS EN EL FORMATO 2 ñDECLARACIONDE

GASTOSòCUYAS COPIAS SERAN REMITIDAS A LA UGEL , DRE MUNICIPALIDAD, SEGÚN
CORRESPONDA Y POR CONDUCTO REGULAR.

Å CUARTA EL MINISTERIO DE EDUCACION , LAS DREs , LA UGELs Y MUNICIPALIDAD
TIENEN LA OBLIGACION DE REALIZAR ACCIONES DE FISCALIZACION POSTERIOR A

TRAVES DE LOS ORGANOS COMPETENTES.

Å SEXTA LOS DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE NO PRESENTEN

EL FORMATO 2 ñDECLARACION DE GASTOSòEN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS O NO
EJECUTEN LOS GASTOS, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA
PRESENTE NORMA SE LES INICIARA UN PROCESO ADMISNISTRATIVO DISCPLINARIO,

CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE



QUE SE PUEDE HACER?
ÅREPARACION en Servicios Higiénicos:
Å-Eliminación de fugas de agua con o sin cambio de tuberías .

Å -Desatoro de desagüe que no comprometa redes exteriores.

Å -Limpieza y desinfección de cisterna y tanque alto.

Å -Reparación de electro bomba y tablero de control.

Å -Instalación y/o reposición de cerámicos.

Å -Cambio o reparación en inodoros, lavatorios y urinarios.

Å -Cambio o arreglo de caños, uniones, válvulas y llaves.

Å -Arreglo de puerta de ingreso y cubículos de SSHH.

ÅLAS INSTALACIONES SANITARIAS ES 
CONSIDERADA COMO MÁXIMA PRIORIDAD



QUE SE PUEDE HACER?

ÅREPARACION EN AULAS:

Å -Arreglo de cobertura y pintado de muros y techos.

Å -Arreglo de cunetas pluviales.

Å -Resane de pisos.

Å -Arreglo de puertas (cambio de bisagras, chapas, tiradores, pintura 
o barniz).

Å -Arreglo de ventanas (reposición de vidrios, cambio de manijas, 
pintado o barnizado).

Å -Arreglo sellado y pintado del mobiliario escolar.

Å -Arreglo de cobertura y pintado de muros y techos.



QUE MÀS SE PUEDE HACER ?
Å REPRACION DE  INSTALACIONES SANITARIAS

Å REPARACION DE PISOS

Å REPARACION DE PUERTAS

Å REPARACION DE VENTANAS

Å SANEAMIENTO DE  OBRAS EXTERIORES

Å Después de realizar dichos trabajos tanto en aulas como 
servicios higiénicos, se puede realizar trabajos en áreas 
exteriores como:

Å -Resanes de veredas y patios.

Å -Resane y pintado de estructuras varias.

Å -Pintado de fachadas exteriores.

http://www.minedu.gob.pe/DeInteres/Campanas/mantenimiento_locales_escolares_2009.php

http://www.minedu.gob.pe/DeInteres/Campanas/mantenimiento_locales_escolares_2009.php


TAREAS  DE RESANE DE MUROS ANTES DE 

LA APLICACIÓN DE LA PINTURA



Arreglo de mobiliarios



RESUMEN REGION LA 

LIBERTAD

(MUESTREO BÁSICO)




